
 
PROPIEDADES GOLD RINGS S.A.U.

 
 
 

Por escritura 136, folio 456 del 15/08/2019, ante la escribana Soledad Romina Reyes, titular del Registro
469 de esta Ciudad, se constituyó “PROPIEDADES GOLD RINGS S.A.U.” Socio: Esteban Matías
SCAUSO Cuit 20-29077447-1, argentino, 29/09/1981, Martillero Público, casado en primeras nupcias con
María Eugenia Secchi, DNI 29.077.447, domicilio real: Nogoyá 4067, Piso 5º, Departamento “B” CABA.-
OBJETO: La sociedad tiene por objeto realizar por cuenta propia, de terceros, y/o asociada a terceros
bajo cualquier forma de asociación legalmente prevista, ya sea en el País y/o en el extranjero, las
siguientes actividades: INMOBILIARIA: Comercialización de todo tipo de inmuebles, mediante la
adquisición y/o alquiler de inmuebles, Urbanos, Suburbanos y rurales, los comprendidos bajo el régimen
de Propiedad Horizontal, Clubes de Campo, Clubes de Tiempo Compartido, Barrios cerrados,
Fideicomisos, Leasing, Fraccionamiento y posterior loteo de parcelas destinadas a vivienda y/o
actividades comerciales y/o cualquier otra modalidad de comercialización de la tierra.- Celebrar contratos
de Fideicomiso Inmobiliario, de Construcción, al Costo, de Administración, y de cualquier tipo, actuando
como fiduciante o fiduciario, pudiendo realizar la administración fiduciaria de dichos contratos y todos los
actos y gestiones derivadas de su objeto para el cumplimiento y finalidad del mismo.- La edificación,
construcción, remodelación de obras en terrenos propios o de terceros, la celebración de contratos de
locación de obras, la ejecución y realización de planes urbanísticos y todo lo relacionado con la
construcción.- Para su cumplimiento la sociedad tiene plena capacidad jurídica para realizar todo tipo de
actos, contratos y operaciones que se relacionen con el objeto social, por intermedio de profesionales
habilitados al efecto; así como también para adquirir derechos, contraer obligaciones y ejercer todos los
actos conforme su objeto social que no sean prohibidos por las leyes.- DURACION: 99 años. CAPITAL: $
100.000. Cierre de ejercicio: 30 de Junio de cada año.- Administración: Directorio Unipersonal, por 3
ejercicios.- Presidente: Esteban Matías SCAUSO.- Comisión Fiscalizadora: Síndico Titular: Doctora
Verónica Elizabet MEDINA y Síndico Suplente: Doctora María Alejandra MAQUEIRA RODRIGUEZ.- Por
3 ejercicios.- Todos aceptan los cargos y constituyen domicilio real, en Nogoyá 4067, Piso 5º,
Departamento “B”, CABA; La Calandria 3307, San Francisco Solano, Provincia de Buenos Aires, y
Avenida Jorge Newbery 3870, Piso 3, Departamento “B”, CABA; respectivamente y legal y especial,
todos en Aguirre 864 CABA.- SEDE SOCIAL: Aguirre 864, CABA.- Autorizado según instrumento público
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